
LEY Nº 2557: ADHIRIENDO A LA LEY NACIONAL Nº 26567 POR LA CUAL SE 
SUSTITUYEN LOS ARTÍCULOS 1º Y 2º DE LA LEY Nº 17.565 Y DEROGANDO 
LOS ARTÍCULOS 14 Y 15 DEL DECRETO Nº 2284/91, RATIFICADO POR LEY 
Nº 24307.- 
Santa Rosa, 21 de Abril de 2010 (BO 2891) 07-05-2010 
 
 
Artículo 1º.- Adhiérase a la Ley Nacional 26567, por la cual se sustituyen los artículos 1° y 
2° de la Ley 17565, y se derogan los artículos 14 y 15 del Decreto 2284/91, ratificado por 
Ley 24307.- 
Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 
 


